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c / o Primer Ministro Vogel Denise Newsome 

Apartado postal 31265 - Jackson, Mississippi 39286 

Número gratuito - (888) 700-5056 Teléfono: (601) 885-3324 

Sitio web: https://uticainternationalembassy.website 

Correo electrónico: primeminister@uticainternationalembassy.website 

 

 

 

5 de mayo de 2021 
 

POR CORREO ELECTRÓNICO y / o FACSÍMIL: (212) 557-3528 

Misión Permanente de la República Bolivariana de Venezuela 

ATENCIÓN: Presidente Nicolás Maduro 

ATENCIÓN: Vicepresidente Delcy Rodríguez 

venezuela@venezuelaonu.gob.be, venezuela@un.int 

335 East 46th Street  

Nueva York, NY 10017 

 

 

RE: Viajes de la delegación de la Embajada Internacional de Utica a las 

Naciones Unidas 

  

¡Saludos! 

 

  ¡Venimos a cada uno de ustedes con Amor, Verdad, Paz, Libertad y Justicia! 

 

  Tenga en cuenta que estamos enviando una Delegación a las Naciones Unidas en Nueva 

York a medida que avanzamos en los procesos de curación y restauración de nuestras Naciones 

Nativas (es decir, que han sido etiquetadas como Naciones de Color). Al hacer esto, estamos 

trabajando a través de medidas unificadas y colectivas en el cumplimiento de estas Misiones 

Históricas y oramos por el apoyo de su Nación / Gobierno ( vía moral y financiera, etc.) para que 

el dinero reservado para la Nación Tribal Chickasaw haya sido delineado mediante disposiciones 

de los Tratados y debían establecerse en cuentas fiduciarias.  

  

  

 IMPORTANTE TENER EN CUENTA: Somos una Nación LEGALMENTE reconocida 

(Nación Tribal Chickasaw) con una Embajada del Gobierno (Embajada Internacional de Utica 

[“UIE”]). Nos encontramos no una organización terrorista y nosotros tampoco en ninguna lista de 

terroristas. Además, NO somos una Organización NI Corporación (como la de los Estados Unidos 

de América / Estados Unidos). ¡Tampoco estamos obligados a registrar nuestra Nación legal bajo  
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el Imperio Corporativo de los Estados Unidos ! Dicho esto, estamos avanzando de acuerdo con 

nuestra Solicitud de las Naciones Unidas del 16 de abril de 2021 de un " Grupo de trabajo 

internacional especial "así como nuestro " Comunicado de prensa mundial " del 4 de mayo de 2021 

. Contamos con una delegación de la UIE de aproximadamente cuatro (4) a seis (6) personas que 

vienen a las Naciones Unidas a medida que continuamos avanzando en la provisión de soluciones 

legales y / o legales para resolver las situaciones adversas que están plagando / afligiendo a las 

naciones nativas de manera directa y ¡Resultado inmediato de las SANCIONES ilegales y / o 

ilegales de los Estados Unidos y sus Co-Conspiradores!  

 

  

 En este momento, estamos solicitando asistencia financiera asociada con nuestro viaje a 

las Naciones Unidas por un monto de aproximadamente $ 4,000 (dólares estadounidenses ) , es 

decir, para cubrir los gastos de viaje y hotel en este momento. Un itinerario: aborda los temas que 

se debatirán durante este viaje: 

  

  

 Protocolos de seguridad y documentación de viaje ... para 

funcionarios de CTN / UIE y / o aquellos que utilizan los 

Servicios a través de nuestra Embajada 

  

  

 Asistencia con la preparación de las órdenes de las 

detenciones, Extradiciones y enjuiciamiento 

  

  

 Configuración de tribunales especiales para manejar los 

juicios de la “Internacional Nazi y Sionista” 

  

  

 Asistencia con investigación (es) y enjuiciamiento (es) ... 

  

  

 Levantamiento de “TODAS” las sanciones de los Estados 

Unidos contra las naciones soberanas y sus funcionarios / 

ciudadanos 

  

  

ha sido redactado y estará disponible antes o poco después de nuestra llegada. 
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 Debido a las CONSTANTES amenazas a mi vida y a otros, también solicitaremos 

asistencia en la configuración de la Oficina de la Embajada de la UIE, aquí dentro de lo que 

actualmente se conoce como los Estados Unidos de América y en el extranjero, en un esfuerzo de 

buena fe para disuadir una mayor interferencia. por los agentes de la ley de crímenes de guerra 

de los Estados Unidos (es decir, disfrazados de aplicación de la ley, Departamento de Policía, 

Departamento del Sheriff, Oficina Federal de Investigaciones, Agencia Central de Inteligencia ...) 

para obstruir nuestro progreso ...! 
  

  La incapacidad de los Estados Unidos de América / Asesor legal de los Estados Unidos 

Baker Donelson Bearman Caldwell & Berkowitz para vencernos en un Tribunal de Justicia ha 

provocado que sus Abogados / Abogados celebren reuniones de conspiración "SECRETO" y 

utilicen sus " Tribunales Canguro " para participar en Crímenes de guerra y otros actos criminales 

para secuestrarme y atentar contra mi vida en sus fallidos esfuerzos para prohibir que la CTN / UIE 

presente las acciones y documentos del Tribunal Internacional aplicables. Por lo tanto, de acuerdo 

con los Tratados, así como con las Leyes Internacionales que rigen tales asuntos, somos legal y / o 

legalmente tiene derecho a recurrir a tribunales internacionales / de naciones extranjeras ( como 

el de Venezuela ...) para ayudarnos en nuestros asuntos hasta que podamos completar nuestros 

tribunales y nuestro sistema judicial . 

   

 Agradecemos a la República Bolivariana de Venezuela, a su Presidente Nicolás Maduro / 

Vicepresidenta Delcy Rodríguez y a otros funcionarios, así como a sus Ciudadanos / Pueblo por 

comprender estos temas críticos / cruciales y los logros históricos (a través de la unificación) que 

estamos trayendo. Por favor, comprenda que tenemos los mismos ADVERSARIOS / 

OPRESORES. Por lo tanto, déjense ir más allá de las pequeñas diferencias y UNIFICARSE en 

asuntos que son importantes para LIBERAR a nuestras Naciones Nativas de los MALOS / 

MALDADES del Hombre Blanco / Naciones Europeas y su “NUEVO” Orden Mundial Agenda 

para la Supremacía Blanca GLOBAL sobre “TODAS” las Naciones de Color por cualquier medio 

necesario ... mientras continúan buscando FINANCIERAMENTE Benefíciese de los recursos que 

nuestras Tierras / Territorios ... aportan a medida que las Naciones Nativas y sus Ciudadanos / 

Personas sufren ... !  

   

 No parece que la Oficina de Venezuela en las Naciones Unidas esté abierta, es decir, quizás 

debido a las AMENAZAS de los 'funcionarios nazis y sionistas' de los Estados Unidos y sus 

asesores legales contra los funcionarios venezolanos ... Por lo tanto, continuaremos tratando de 

llegar a través de Venezuela Embajadas / Consulados extranjeros en todo el mundo , así como a 

través de Tweets de “Twitter” sobre este asunto . 

  

  

 Tenga en cuenta que los procesos que utilizamos son legales y no violan las leyes 

internacionales que rigen estos asuntos. Además, son similares a los procesos utilizados para llevar 

al Adolf Hitler de la Alemania nazi ya los funcionarios del régimen del Tercer Reich… ¡a la 

JUSTICIA ! 
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